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SISTEMA NACIONAL DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LABORAT

CoNTRATO N" 08/2025
LrcrTAcróN DE MENOR CUANTíA NACTONAL N" O4l2O25

"ADQUISICIÓN DE HOJAS Y ETTQUETAS DE SEGURTDAD PARA EL SINAFOCAL.

PLURIANUAL"

lD N" 455.779

SUSCRITO CON LA EMPRESA WINNER S.R.L.

En la ciudad de Asunción, cap¡tal de la República del Paraguay, a los ,12 días del mes de S¿l;embr¿del año

2025, entre el SISTEMA NACTONAL DE FORMACTóN Y CAPAC|TAqÓÍ{ LABORAT (STNAFOCAL), institución

depend¡ente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Socia¡ (MTESS), con RUC N' 80110553-6,

domiciliado en la calle lturbe N" 175 esq. El¡gio Ayala de la ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay,

representado en este acto por su Min¡stra la ABG. MONICA RECATDE DE GIACOMI, con Cédula de ldent¡dad

N'2.548.289, y el ECON. ATFREDO MONGEIOS, con Cédula de ldentidad N'3.490.271, en su carácter de

Secretario Técn¡co, denominados en adelante tA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra, la empresa

WNNER S.R.t., con RUC N'8001fl)90-5, dom¡cil¡ado en la calle Parap¡tÍ N" 1631 entre Blas Garay y Acuña de

Figueroa de la ciudad de Asunc¡ón, República del Paraguay, representado en este acto por el SR. FERNANDO

MANUET BRITEZ BORRELL, con Cédula de ldent¡dad N'2,353.966, denominado en adelante EL PROVEEDOR,

denominados en conjunto LAS PARTES, e, ¡ndividualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Contrato de

conformidad a la adjud¡cac¡ón realizada por LA CONTRATANTE a través de la Resolución MTESS N" 877/2025

de fecha 22 de agosto de 2025, en el marco de la LtctTActÓN DE MENOR CUANTíA NACTONAL N" O4l2025
,.ADQUISICIÓN 

DE HOJAS Y ETIQUETAS DE SEGURIDAD PARA Et S¡NAFOCAI - PTURIANUAL" ID N'466.779;
que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones

CTAUSUI¡ PRIMERA: oBJETo.

1.1 El presente contrato t¡ene por objeto establecer las obl¡gac¡ones que asumen LAS PARTES, en relación a la

adjudicación de la convocatoria:

1.2 El objeto del presente contrato constituye en la prov¡sión de hojas y etiquetas de setur¡dad, por parte del

PROVEEDOR a la CONTRATANTE, de conformidad a las Órdenes de Compra emit¡da por la misma, deb¡damente

CIAUSUI¡ SEGUNDA: DoCUMENToS INTEGRANTES DEt coNTRATo.

2.1 Los documentos contractuales, que forman pane integral del contrato, además de los documentos

contractuales f¡rmados por las partes, son Ios u ientes:
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(a) Contrato y sus adendas o modificaciones;
(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificac¡ones;

(c) Los datos cargados en el SICP;

(d) La oferta del proveedor;

(e) La resolución de adjudicac¡ón del contrato emitida por la contratante y su respect¡va notificación.

2.2. Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en caso

de contradicc¡ón o d¡screpanc¡a entre los m¡smos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente,

s¡empre que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Cond¡ciones, en cuyo caso prevalecerá lo

dispuesto en este

CLAUSULA TERCERA: IDENTIFICACIóN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPROMISO

DERIVADO DET CONTRATO.

3.1 El crédito presupuestar¡o para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está previsto

conforme al Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de Contrataciones
(PAC) con el lD N' 466.779

3.2 La val¡dez de la contratac¡ón para el Ejerc¡cio Fiscal 2026 quedará sujeta a la aprobación de la Ley de

Presupuesto co rrespond iente.

CTAUSUTA CUARTA: PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

4.1 El presente Contrato es el resultado del proced¡miento de la LtCtTACtÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAI

N" O4l2025 "ADQUISICIóN DE HOJAS Y ETIQUETAS DE SEGURIDAD PARA EL SINAFOCAL - PLURIANUAL" ID N9

466.779, convocado por la Un¡dad Operat¡va de Contrataciones del Sistema Nacional de Formación y

Capac¡tac¡ón Laboral - SINAFOCAL. La adjud¡cación fue realizada según Resoluc¡ón MTE55 N" 877 /2025 de

fecha 22 de agosto de 2025

CIAUSUtA QUINTA: PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR tOS BIENES Y/O SERVICIOS.
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Item Descr¡pc¡ón Cantidad

Prec¡o
unhar¡o

(lvA lnclu¡do)

lcuaraníes)

Prec¡o Total
(lVA lncluido)
{Guaraníesl

Gract€rísti(a

1

Etiquetas de
Seguridad par¿

Certificado

Un¡dad d€ Medida: Unidad
Preseñtación: Unidad

1 3.774 3_7 t8
Fabricante: Trautwein GmbH & Co

Procedencia:Alemania
Nro. de Certificado de Origen
Nacional:-

2
Hojas de
Segurided

Un¡dad de Medida: Unidad
Presentación: Unidad

I 5.011 5.011
f abric¿nte: Winner Procedenc¡a
Paraguay
Nro. de Certifi€ado de Origen
Nacional: -

1

ffi"i\
3

Etiquetas de
Seguridad para

Documentos
Oficiales

Uñ¡dad de Medida: Unidad
Pr€senterión: tlnidad 3-157 3_751

:&ral 12.480-_
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Febricañte: Trautwein GrnbH & Co-

Pro.édéñ.iarAleman¡á
Nro. de certificado de origen
Nacional: -
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5.1 El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Gs. 50.000.000 (guaraníes cincuenta

millones) y el monto máx¡mo es de Gs. 97.000.0O0 (guaraníes noventa y s¡ete m¡llonesl; IVA lncluido ------
5.2 El Proveedor se compromete a proveer los bienes y servic¡os a la Contratante y a subsanar los defectos de

éstos de conformidad a las d¡sposiciones del Contrato.

5.3 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del sum¡nistro de los bienes y/o

serv¡c¡os y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de

CLAUSULA SEXTA: VI6ENCIA DEt CONTRATO.

6.L La vigenc¡a del presente contrato será desde

REPRESEN

"t 
.Qt..t..l.L.Éf»,f¡asta et 31 de d¡ciembre del 2026. ---

MONGELOS
TECNICO

cLAUSUtA SÉPTtMA: PLAZO, TUGAR y CONDTCTONES DE tA pROVtStÓN DE BTENES y/O SERV|CtOS.

7.L Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de Ios plazos establecidos en el Plan

de Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases y condiciones

cLAUSUtA OCTAVA: ADMtNtSTRACtó¡l Oe L COrrltnntO.

8.1 La Adm¡nistración del Contrato estará a cargo de la Sra. ldalia Aurora Ortega Soley, Secretaria General del

Sistema Nacional de Formación y Capacitación Laboral (SINAFOCAL).

8.2 El Administrador del Contrato deberá dar cumpl¡m¡ento a las funciones establecidas en la Ley N'
TOZ\/2O22 "De Suministros y Contrataciones Públ¡cas" y las reglamentaciones v¡gentes. 5e aclara que es el

responsable del análisis de los incumplim¡entos contractuales, definición del monto de las multas y/o
sanciones/penalidades a ser aplicadas, debiendo elevar un lnforme Técn¡co a la Dirección de Asesoría iurídica,

quien analizará el caso y em¡tirá su parecerjurídico respect¡voi en el caso que la Direcc¡ón de Asesoría Jurídica

recomiende la aplicación de multas o rescisión contractual, remitirá a la D¡rección de la Unidad Operativa de

Contrataciones para las respectivas comunicaciones.

CLAUSUTA NOVENA: FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR Et CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

9.1 La garantía para el fiel cumpl¡miento del contrato se regirá por lo establecido en las Cond¡ciones

Contractuales, la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siguientes a la firma del

contrato.

CLAUSUTA DECIMA: MULTAS.

10.1 Las multas y otras penalidades que r¡gen en el presente contrato serán aplicadas conforme con lo
establecido en el pliego de bases y condiciones. Superado el monto equivalente a la Garantía de Fiel

Cumplim¡ento de Contrato, la contratante podrá aplicar el procedimiento de resolución de contratos de

conformidad al ArtÍculo 122 del Decreto N' 2264124 POR LA cuAL sE REGLAMENTA LA LEY N" 7021/2022 "DE

SUMINISTRO Y CONTRATACION E5 PU BLI so contrar¡o deberá seguir aplicando el monto de jas multas
que correspondan
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10.2 La rescis¡ón del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de

Cumplimiento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 144 de la Ley N"

702L/22. -------

CLAUSUTA DECIMO PRIMERA: CAUSATES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINDIR.

11.1 Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma ant¡c¡pada

o rescindir el contrato, son las establec¡das en la Ley N' 7021/22,y en las Cond¡c¡ones Contractuales del pl¡ego

la.¡ór: E.td.ó r.gqt¡ad. d€ rá to.¡rrs )r c¡pádteó¡ 116.¡¡ qE ipr-. .t d.so¡o óét..a{¡¡ h4úñ 9s.. uñ Pú.sqy ña @ñp.lfu y.€rú'Dr.

de bases y condiciones. ----------------
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CTAUSUI.A DÉCIMO SEGUNDA: SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS.

12.1 Cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecuc¡ón de los contratos se dirim¡rá conforme las reglas

establecidas en la legislación aplicable y en las Condic¡ones Contractuales

CLAUSUTA DECIMO TERCERA: ANUI¡CION DE tA ADJUDICACION.

13.1 Si la D¡rección Nac¡onal de Contratac¡ones Públ¡cas resolviera anular la adjudicac¡ón de la Contratación

debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedim¡ento, y si dicha

nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del m¡smo que sea afectada
por la nulidad, quedará automáticamente s¡n efecto de pleno derecho, a partir de la comunicación ofic¡al

realizada por la DNCP, debiendo asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo
ejecutado del contrato

CLAUSUtA DÉc|MO CUARTA: IDIOMA DEL CONTRATO

14.L El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escr¡tos

en ¡dioma castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden

estar redactados en otro ¡dioma siempre que estén acompañados de una traducción real¡zada por traductor
matriculado en la Repúbiica del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, d¡cha

derivados de la exactitud de dicha traducción

En fe de lo expuesto, LA CONTRATANTE y EL PROVEEDOR, actuando cada uno por intermed¡o de sus

representantes deb¡damente autor¡zados, firman el presente Contrato, constituido de 5 (cinco) páginas

progres¡vamente numeradas, en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, recibiendo cada PARTE uno de los

ejemplares

sR. ANDO NGELOS DE GIACOMI
REPRES€ RIO TECNICO M INISTRA
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traducción prevalecerá para efectos de interpretación del contrato.

14.2 El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos


